RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002791, Ent. N° 4904/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por  Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la contratación directa para la adquisición de 5.500.000 kilos de cloro líquido;
RESULTANDO: 1) que por resolución R/D Nº 1008/10 de 15/7/10, el Directorio dispuso la contratación con Efice S.A. por un total de $ 190.304.000 (básico) y $ 47.576.000 (por concepto de ajustes más impuestos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3)  Literal C) del T.O.C.A.F. El gasto fue observado por Resolución de 8 de setiembre de 2010 por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, siendo reiterado con fecha 15 de setiembre de 2010 y mantenida la observación por Resolución de 9 de febrero de 2011;

2) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal  procedió a la desafectación de la suma de $ 221.636.414 (más IVA), indicándose que dicho monto sería imputado en los ejercicios sucesivos. Este Tribunal, en Sesión de 9.2.11, acordó darse por enterado y que una vez efectuadas las imputaciones correspondientes a las ejecuciones venideras, se debían remitir las actuaciones, a los efectos del control que le compete;

3) que con fecha 9.3.11, 29.2.12 y 18.1.13, la División Contabilidad Presupuestal  imputó las sumas de $ 41.756.024, $ 45.451.210 y $ 46.037.945 más IVA correspondientes a los Ejercicios 2011,2012 y 2013, las cuales fueron intervenidas por este Tribunal;

4) que asimismo, se realizó un complemento para el Ejercicio 2012 por la suma $ 3.108.518,  dicho monto fue observado por este Tribunal el 27 de diciembre de 2012 y reiterado por el Ordenador competente;
5) que en esta oportunidad, Planeamiento y Control de Stock solicita a la Gerencia de Suministros,  en función de los consumos actuales y las proyecciones basadas en un incremento que oscila en el entorno del 15%, el traspaso de lo imputado para el año 2015 al presente ejercicio (2013), los siguientes pedidos: Contrato Material M112810001 (Cloro gas 68kg)- ítem 110 y Contrato Material M112810004 (Cloro gas 900Kg) – ítem 60;

6) que con fecha 30.8.13 Contabilidad Presupuestal, de acuerdo con lo solicitado  realizó la siguiente imputación para el ejercicio en curso obj. 159, Área Funcional 1: pedido M112810001 por monto $ 5.782.628 mas IVA y pedido M112810001 por monto $ 21:121.188, más IVA, no contando con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación; 

CONSIDERANDO: que se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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